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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 312/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, 
CHIHUAHUA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a once de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora çn el presente asunto, con la copia 
certificada del escrito de demanda y anexos que in gran el expediente principal de la 
controversia constitucional indicada al rubro. Conste. 
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Ciudad de México, a once de octubre de dos mil diecinueve. 

Conforme a lo ordenado en el acuerdo admisorio de e cha, se forma el 

presente incidente de suspensión con copia certificada de las constancias que 

integran el expediente principal de la controversia con4'ional citada al rubro. 

A efecto de proveer sobre la medida cautelar solicitada por el Municipio de 

Cuauhtémoc, Chihuahua, es menester tener pr-'- lo siguiente: 

En lo que interesa destacar, del contenido de los artículos 141 , 152, 16, 17 4 
 y 

181  de la Ley Reglamentaria de las Fi-  ') es 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es posible advertir que: 

1. La suspensión procede de ofi petición de parte, y podrá ser decretada 

hasta antes de que se dicte sentencia definitiva; 

2. Emana respecto de a' que, atento a su naturaleza, puedan ser 

suspendidos en sus efectos o consecuencias; 

'W 3 No podrá otorgarspecto de normas generales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o economía 

nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o 

1 Artículo 14. Tratándose de las controversias constitucionales, el rii:iiiulro instructor, de oficio o a petición de parte, podrá conceder la 
suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte lo euntencia definitiva. La suspensión se concederá con base en los 
elementos que sean proporcionados por las partes o iccabados por el ministro instructor en términos del articulo 35, en aquello que 
resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto de normas generales. 
2 Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en ks caseo en que se pongan en peligro la seguridad o economía nacionales, las 
instituciones fundamentales del orden jurídico moxicuno o pueda afechorse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los 
beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante 

Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier tiempo hasta antes de que 
se dicte sentencia definitiva. 

Artículo 17. Hasta en tanto no se dicto la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o revocar el auto de suspensión 
por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho supervenieute que lo fundamente 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corto do Justicia de la Nación al resolver el recurso de reclamación 
previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del propio Pleno los hechos supervenientes que 
fundamenten la modificación o revocación de la mnis,ria, a efecto de que éste resuelva lo conducente. 

Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomare en cuenta las circunstancias y características particulares de la 
controversia constitucional. Eh auto o la interlocutoria mediante el cual se otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos 
de la suspensión, los órganos obligados a cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba 
surtir sus efectos y, en su caso, los requisitos para que sea efectivo. 

 
 
 
 
 


